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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE IGUALDAD, EUSKERA Y GOBERNANZA

Corrección de errores en anuncio 2026/698 publicado en el BOTHA número 33 de fecha 18 de 
marzo de 2026. Acuerdo 111/2026, de 3 de marzo, del Consejo de Gobierno Foral. Aprobar la re-
vocación de los títulos honoríficos concedidos por la Diputación Foral de Álava durante la Guerra 
Civil (1936–1939) y la dictadura franquista (1939–1975) que resulten manifiestamente incompa-
tibles con los valores democráticos y los derechos y libertades fundamentales, que comporten 
exaltación o enaltecimiento de la sublevación militar, la guerra o la dictadura o que hubieran sido 
concedidas con motivo de haber formado parte del aparato de represión de la dictadura franquista

Se ha constatado un error en el apartado cuarto de la versión en castellano del acuerdo, 
por lo que se procede a la publicación de la presente corrección de errores.

Donde dice:

“Cuarto. Revocar el título de Hijo Adoptivo de la Provincia a las siguientes personas:

— German Gil Yuste. Concedido el 18 de febrero de 1938.

— José Luis Arrese Magra. Concedido el 29 de noviembre de 1944.”

Debe decir:

“Cuarto. Revocar los títulos de Hijo Adoptivo de la Provincia o de Hijo Adoptivo de Álava a 
las siguientes personas:

— German Gil Yuste. Concedido el 18 de febrero de 1938.

— José Luis Arrese Magra. Concedido el 29 de noviembre de 1944.”

Vitoria-Gasteiz, 24 de marzo de 2026

Diputado Foral de Igualdad, Euskera y Gobernanza
IÑAKI GURTUBAI ARTETXE
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